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ORDEN 
 
 
 

 
Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo por la que se rechaza la proposición 
económica de la empresa INGENIERÍA DE ALTA Y BAJA TENSIÓN, S.L, presentada a la licitación del 
contrato de obras OBRAS PARA EL SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA 
TENSIÓN (5310-L34) DE 15 KV Y SIMPLE CIRCUITO UBICADA EN EL INTERIOR DE LA FINCA VISTA ALEGRE 

, incursa inicialmente en presunción de anormalidad. 
 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad 
con  lo que establece el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se  transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y el artículo 22.1.f) del 
Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, otorgado el correspondiente trámite de audiencia, vista la 
justificación efectuada por la empresa  INGENIERÍA DE ALTA Y BAJA TENSIÓN, S.L el 23 de julio de 2024, 
atendiendo al Informe técnico de la Subdirección General de Patrimonio  de fecha 1 de agosto de 2024 
y a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, reunida 
el 6 de agosto de 2024, 

  DISPONGO 
 
RECHAZAR la proposición presentada por la empresa  INGENIERÍA DE ALTA Y BAJA TENSIÓN, S.L, 

LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN (5310-L34) DE 15 KV Y SIMPLE CIRCUITO UBICADA EN EL INTERIOR 
DE LA FINCA VISTA ALEGRE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID , incursa inicialmente en 
presunción de anormalidad, al estimar que no queda justificada de forma suficiente la viabilidad de la 
oferta presentada ya que aunque la empresa la fundamenta principalmente en el precio del cable de 
la partida 02.03, de la propia justificación y desglose de su oferta se deduce que se basa en una 
reducción drástica del plazo de la obra, de 4 meses a 15 días hábiles, desarrollado en un planing que 
tiene contradicciones con la información relativa a la mano de obra del presupuesto, así como errores 
en la estimación de los tiempos de ejecución de algunas partidas.  
 
Asimismo, en relación con un jefe de obra (ingeniero industrial o ingeniero técnico industrial) y un 
encargado de obra, este último con dedicación total durante el plazo de ejecución del contrato, que el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares establece como obligación esencial, en el desglose del 
presupuesto ofertado por la empresa no se indica si se ha incluido la valoración de esta mano de obra 
ni en qué concepto del mismo. 
 
Igualmente, en cuanto a las Condiciones especiales de ejecución del contrato, el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares exige la implantación de una formación de Medidas sobre mejoras 
ambientales en el lugar de trabajo con una duración mínima de 6 horas, cuyo incumplimiento 
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constituiría causa de resolución del contrato, que la planificación de obra propuesta por la empresa, 
no ha tenido en cuenta el tiempo para poder cumplir con esta condición esencial. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial 
en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante 
el Tribunal Administrativo de Contratación de la Comunidad de Madrid, o bien directamente, recurso Contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  
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LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 
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